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MENDOZA, 4 de junio de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 34195/2025, donde la Facultad de Ciencias Médicas eleva los 
antecedentes relativos al Acuerdo Específico suscripto entre la citada Unidad Académica y  
el Hospital Militar Regional Mendoza “Cirujano Primero Diego Paroissien”, en el marco del 
Convenio aprobado por Resolución Nº 435/2026-C.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Acuerdo tiene por objeto establecer las bases para la ejecución 
conjunta y coordinada de actividades de cooperación, promoción e intercambio recíproco en 
docencia, investigación y extensión que contribuyan al desarrollo del conocimiento 
relacionado con la salud respondiendo al interés común de ambas instituciones. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por el Área de Convenios, el 
Dictamen Nº 1873/2025 de la Dirección de Asuntos Legales, habiendo tomado conocimiento la 
Coordinación General Legal y Técnica del Rectorado, lo establecido en el Artículo 20, Inciso 25) 
del Estatuto Universitario y la Ordenanza Nº 47/2008-C.S., lo dictaminado por la Comisión de 
Asuntos Institucionales y lo aprobado por este Cuerpo en sesiones del día 19 de noviembre de 
2025 y 6 de mayo de 2026,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acuerdo Específico suscripto entre la FACULTAD DE CIENCIAS 
MÉDICAS de esta Casa de Estudios y el HOSPITAL MILITAR REGIONAL MENDOZA 
“CIRUJANO PRIMERO DIEGO PAROISSIEN”, el cual tiene por objeto establecer las bases 
para la ejecución conjunta y coordinada de actividades de cooperación, promoción e 
intercambio recíproco en docencia, investigación y extensión que contribuyan al desarrollo del 
conocimiento relacionado con la salud respondiendo al interés común de ambas instituciones, 
cuyo texto obra en el Anexo I de la presente resolución, que consta de TRES (3) hojas,  
en el marco del Convenio aprobado por Resolución Nº 435/2026-C.S. 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Superior. 
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